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El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

009 del 2 de FEBRERO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

  

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00600-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: ARNOLDO MENDOZA LIZARAZO 
Demandada: INDUSTRIAS COLOMBIANAS MINERARIAS S.A.S – INCOLMINE S.A.S. 
 

San José de Cúcuta, primero (1) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
Reconocer personería adjetiva a los Doctores ANDRÉS FERNANDO DACOSTA HERRERA y 
JOSE DAVID OCHOA SANABRIA para actuar como apoderado judicial de la parte demandada 
INDUSTRIAS COLOMBIANAS MINERARIAS S.A.S.-INCOLMINE S.A.S de conformidad con las 
condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en el poder visto en el archivo 012.  
 
Notificada la parte demandada, se continúa con el trámite, programando la AUDIENCIA DEL 
ART. 72 C.P.T., para el día DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  
 
Fíjese el AVISO en la página web del Juzgado – submenú AVISOS.   
 
Aunque la oportunidad para contestar del demandado vence el día de la diligencia, por celeridad 
y economía procesal se les sugiere allegar al Juzgado, antes de esa data, la contestación que 
pretenden hacer valer, teniendo en cuenta que actuación en ese sentido permitirá preparar con 
antelación el desarrollo de las etapas de la audiencia, evitará el decreto de recesos entre 
aquellas, y por ende su prolongación.  
 
Igualmente, la referida contestación deberá ser enviada a los correos de su contraparte 
(demandante), en cumplimiento al deber del num. 14 del art. 78 C.G.P. “14. Enviar a las demás 
partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 
correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso.”.  
 
Enlace Expediente: 2023-00600 ORDINARIO (sólo ingresan las partes y sus apoderados 
con los correos electrónicos registrados en el proceso) 
 
Por secretaria se remitirá al correo electrónico de las partes, el enlace para conexión a la 
audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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